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B60 VEHICULOS EN GENERAL 

XXXX 
B60F 
B60F 
XXXX 
 

B60F VEHICULOS RAIL-CARRETERA; VEHICULOS CAPACES DE DESPLAZARSE EN O SOBRE MEDIOS 
DIFERENTES, P. EJ. VEHICULOS ANFIBIOS (vehículos de colchón de aire B60V) 

 

 1 / 00 Vehículos raíl-carretera; Su transformación 
 1 / 02 . con ruedas para la carretera y ruedas para el raíl sobre 

el mismo eje 
 1 / 04 . con ruedas para la carretera y ruedas para el raíl sobre 

distintos ejes 

 3 / 00 Vehículos anfibios, es decir, vehículos capaces de 
desplazarse por tierra y por agua; Vehículos 
terrestres capaces de desplazarse bajo el agua (ruedas 
flotantes B60B) 

 5 / 00 Otros vehículos capaces de desplazarse en o sobre 
medios diferentes (vehículos utilizando 
alternativamente patines y ruedas B62B 13/18; 
hidroaviones de casco o de flotadores B64C 35/00) 

 5 / 02 . transformables en avión

 


